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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  j  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en virtud de permuta, Gober
nador civil de la provincia de Murcia á D. Pedro Bolt, 
electo para el mismo cargo en la de Castellón.

- >1" Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en virtud de permuta, Gober
nador civil de la provincia de Castellón á D. Juan Dor- 
da y Morera, que desempeña el mismo cargo en la de 
Murcia.’'”

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Real á D. Bartolomé Molina, que desempeña 
el mismo cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Zamora á D. Agustín Pidal y Pando, que desempeña 
el mismo cargo en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
¡Ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Juez de instrucción de Vera y  el Gobernador 
de la provincia de Almería, de los cuales resulta:

Que con fecha 18 de Julio último Juan Gómez Ca-

zorla, vecino de Carboneras, dedujo ante el Juzgado de 
Yera escrito de denuncia contra Luis Yives Martínez, 
arrendatario de consumos de dicha villa de Carboneras, 
y consortes, manifestando que el día 11 de aquel mes, 
á las diez de la noche, se presentaron en la puerta de 
su casa D. Luis Yives Martínez y su hijo Gaspar, con 
la pretensión de registrar la casa; y como quiera que 
el denunciante se opusiera á ello por entender que era 
un ataque directo á los derechos individuales, penetra
ron por fuerza, y juntamente con Antonio Fernández 
Soto, revolvieron todos los muebles, sacando del cuar
to inmediato, á la entrada, dos jarros de aguardiente, 
resto de una cuartilla que le había comprado á Julián 
Flores el día 10 del mismo mes, 10 libras, incluso el 
peso de la vasija, de aceite, resto también de media 
arroba que había adquirido de Francisco Flórez para 
su uso particular, más tres arrobas y media de sal que 
le había quedado de un quintal que le vendieron Anto
nio y Francisco Núñez el 27 de Junio anterior, todo 
exento de derechos, por cuanto los vendedores los ha
bían satisfecho al tiempo de verificar la introducción; 
y, por último, dos pellejos que contendrían cada uno 
de ellos una arroba de vino, adquirido de Agustín Bel- 
monte; que después de pesados el aceite, la sal y e  
aguardiente, lo dejaron en su domicilio y el vínolo 
trasladaron á la casa de Juana Gómez Cazorla, donde 
tenía tres pellejos que contendrían unas siete arrobas, 
parte de las 14 que le vendió el repetido Belmente, en 
cuya habitación acostumbraba el denunciante á ex
penderlo, como era público; que á la mañana siguien
te volvieron á su domicilio el B. Luis Vives y su hijo 
Gaspar, acompañados de Cristóbal y de Simón Fernán
dez, y á pesar de su oposición y de no presentarle do
cumento alguno que acreditase su carácter de arren
dadores del impuesto de consumos, se llevaron el aeei- 
te, la sal y el aguardiente que habían pesado la noche 
anterior y el vino, que se hallaba en la casa de Juana 
Gómez Cazorla, devolviéndole las dos arrobas de vino 
que había en la suya, con sus correspondientes pelle
jos; y en virtud de lo expuesto suplicaba al Juzgado se 
sirviera admitir la denuncia, acordando lo que estimara 
procedente:

Que admitida la denuncia, ratificado en la misma el 
denunciante y deducida también denuncia por Juana 
Gómez Cazorla, relativa á los mismos hechos, objeto de 
la primera, se mandó acumular á éste, declarándose 
procesados los denunciados Luis Yives y su hijo Gas
par Yives; y estándose practicando por el Juzgado las 
oportunas diligencias, el Gobernador de la provincia, á 
quien había acudido el expres ado Luis Vives en solici
tud de que requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo 
así, de acuerdo con lo informad o por la Comisión pro
vincial, fundándose: en que á la Administración corres
pondía conocer si el arrendatario de consumos penetró 
5 no en la casa denunciada con autorización competen
te, y en que existía una cuestión previa que debía ser 
resuelta por la Administración activa; citaba el Gober- 
aador los artículos 166 y 169 del reglamento para la 
cobranza del impuesto de consumos de 21 de Junio 
le 1889 y el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
le 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando que el delito que en la causa se 
perseguía se hallaba comprendido en el art. 215 del Có- 
iigo penal, y correspondía, por tanto, su castigo á los 
rribunales ordinarios, mediante á no estar reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración y á 
ao haber de decidirse por la misma cuestión alguna

previa de la cual dependa el fallo que aquéllos hayan 
de pronunciar:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informa
do por la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 166 del reglamento sobre cobranza del 
impuesto de consumos de 21 de Junio de 1889, según 
el cual están sujetos á reconocimiento «todos los pues
tos de venta de especies gravadas, situadas en el radio 
de las poblaciones»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al cual pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, cuando el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia deducida por los 
hermanos Gómez Cazorla contra el arrendatario de con
sumos de Carboneras y  consortes que practicaron un 
reconocimiento en el domicilio de aquéllos:

2.° Que en tanto no se decida por la Administración 
si el arrendatario y sus acompañantes se excedieron ó 
no al practicar los hechos denunciados de las atribucio
nes señaladas en el art. 166 del reglamento citado, 
existe una cuestión previa, cuya resolución ha de in4 
fluir en el fallo que los Tribunales ordinarios hayan de 
pronunciar:

3. Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores provocar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
con arreglo al art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración & D. José Mariano Crespo, Diputado provincial 
de Matanzas, como recompensa de sus buenos servicios 
y en atención á las especiales circunstancias que en él 
concurren.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho» 
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero j  Robledo,
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R ein a  Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Junta facultativa de Montes y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar la ad
junta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Palencia, formada por la Comisión revisara 
del Catálogo con arreglo á lo establecido en la Real or
den de 8 de Noviembre de 1877; disponiendo que se pu
blique en la G a c e ta  d e  M adrid y en el Boletín oficial 
de dicha provincia; que se remitan al Ministerio de Ha
cienda las Memorias descriptivas y  los planos corres
pondientes á los montes incluidos en la relación núme
ro 5 de la expresada clasificación, á los efectos preve
nidos en la citada Real orden, y que se devuelvan á la 
Comisión los de las relaciones restantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección séptim a.
El Cónsul general de España en Bayona participa á este 

Ministerio, en 26 de Enero último, que D. Enrique 0 ‘Shea j 
Espalding ha repudiado la herencia que por testamento oló
grafo le dejaba su hermano D. Guillermo.

Lo que se publica en la G a c e t a  de Madrid  para que lle
gue á conocimiento de los que se crean con derecho á recla
mar la referida herencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría .

En el Juzgado de primera instancia de Caldas de Rey se 
halla vacante, por defunción de D. Juan Domínguez, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse 
por traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la Audiencia 
territorial dentro del plazo de treinta dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1892.=Ei Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Puentedeume se 
halla vacante, por renuncia de D. Manuel Martínez Sautizo, 
una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de pro
veerse por traslación entre los de igual clase, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la Audiencia 
territorial dentro del plazo de treinta d ías, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Carballo se halla 
vacante, por defunción de D. Gregorio Racedo, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art. 9.* del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
ta r  desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Lalín se halla va
cante, por defunción de D. José Gil, una plaza de Escribano 
de actuaciones, la cual ha de proveerse por traslación entre 
los de igual clase, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con

tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1892. =E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Coín se halla va
cante, por defunción de D. Juan  del Río Barthe, una plaza 
de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  C om andancia cen tra l, 
Depósitos de em barque y C aja genera l de U ltra m a r.

6.° Negociado.
Se hace saber á D. Francisco Pérez Sarmiento y D. Fran

cisco Morales Sánchez, Agentes de Negocios del Colegio de 
esta capital, y cuyo domicilio se ignora, que teniendo en esta 
Inspección varios asuntos pendientes de tramitación sin que 
hayan podido llegar á su conocimiento á pesar de las gestio
nes practicadas al efecto, deberán presentarse en este Centro, 
por sí ó por medio de representante en forma y en el plazo de 
un mes, á contar desde el día de esta publicación, para ente
rarles de varios extremos de los mismos; bien entendido que 
si así no lo efectuaran, se considerará como caducada su re
presentación, y se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1892.=E1 General Inspector, J .  
Valdés. 156—M

Se hace saber á D. Ramón del Valle, D. Heliodoro Asenjo 
García y D. Primitivo Peón, Agentes de Negocios del Colegio 
de esta capital, y cuyo domicilio se ignora, que teniendo en 
esta Inspección varios asuntos pendientes de tramitación 
sin que hajan  podido llegar á su conocimiento á pesar de las 
gestiones practidas al efecto, deberán presentarse en este 
Centro, por sí ó por medio de representantes en forma y en 
el plazo de un mes, á contar desde el día de esta publicación, 
para enterarles de varios extremos de los mismos; bien en
tendido que si así no lo efectuaran, se considerará como ca
ducada su representación y se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1892.=E1 Geñeral Inspector, 
J . Valdés. 157—M

MINISTERIO D E  LA G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de letrero de 1892.
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
J 

orden.... 
|

SEXOS
Años 

da edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1Varón *., 3 p ............. Sarampión. • . . .* • • Postigo de San Martín, 3. 
Palma, 62...........................

> 31 Hembra.. 4 P ............. Difteria......... ....... Tres Peces, 25........ . . . . y
2 Idem. • • • 3 p ............. Idem y 32 Idem....... 5 p ......... Angina diftérica.. . Azucenas, 7 . ................... A
3 Idem .... . 7 m. p ............. Idem..................... Ave María. 24................... y 33 Idem ..*.. 45 Casada . . Fiebie infecciosa... Cava Baja, 28........ .........

W

4 Idem....... 1 p ............. Coqueluche a c c i
dentes.

34 Idem... *. 2 P ............. Persistencia botal. Tribuí ete, 1...................
Valencia, 24....................... 35 Idem. 16 d. P ............. Bronquitis catarral 

Bronquitis capilar. 
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Catarro bronquial.. 
Bronquitis capilar. 
Catarro pulmonar., 
Catarro senil.. . . . .

Bravo Murillo 71
§ Idem...» * 81 Viudo . . . Tuberculosis.......... Tabernillas, 6 .. ................ > 36 Idem .... o 21 d. P . . . ........ Bastero, 6 . . . . . .  .
6 Idem... • • 72 Idem ... • o Idem........................ Toledo, 19.......................... y 37 Idem .... . 12 d. P ............. Amparo, 25......................

T.a del Conde Duque, 5... 
Divino Pastor 21

Ib
7 Idem.......

Idem .... .
66 Idem... .  • Lesión o rgánica...

Bronquitis.............
Bronquitis capilar. 
Bronquitis aguda., 
Bronquitis capilar. 
Bronquitis aguda.. 
Bronquitis capilar. 
Broncopneumonía.. 
Pulmonía................

Manzana, 8........................ y 38 Idem ...*. 2 p . . . . . . . «,
8 9 Soltero .. Tejar de Nieto............... y 39 Id em .. . . 7 Soltera.

9

9 Idem .... . 14 m. p ......... .. # Luciente, 5 ....................... y 40 Id em .. . . 45 Viuda . . . Santiago, l l . , . .  .
9
y

10
ü

Id em ..... 2 p Viriato, 3 . ........................ y 41 Idem.». •. 78 Soltera. . Sagasta, 8 . ,
Idem....... 10 m, p ............. Santa Engracia, 76.......... » 42 íd em . . . . 70 Id em .. . . Urosas, 11. . . .  . . . y

12 Idem .. . . 2 p ............. Bravo Murillo, 23/............ y 43 Idem....... 46 V iuda. . . A s m a . . . . . . San José, 2 .................... y
13
14

Idem.......
Idfvm.T T t .

3
22

p ....... . . .
Soltero . •

Paseo de la Florida, 25 ... 
Hospital Militar...........

»
y

44
45

Idem.......
Idem,»,.,

82
78

Idem ..... 
Idem... •.

Pulmonía doble.. , .  
Pulmonía aguda... 
Idem ........ .

Toledo, 71 .........................
Doctor FournnAt 23

y

15 Idem....... 9 m. P ............. Ballesta, 11....................... y 46 Idem.., . 5o Idem... •. Barco, 23...........................
Hoanital Provincial

y

11 Idem .... • 4 P............. Idem........................ Pozas, 4.............................. y 47 íd em .,,. , 48 Casada.. Pulmonía............ &
17
18

Id em .. . .
Idem.

36
44

Casado... 
Id e m ... .

Pulmonía doble ... 
Idem .......................

Arango, 8..........................
Hospital Provincial.........

y
y

48 Idem....... 54 Viuda*... Cáncer de la len
gua, » • • • • • • • • , . .

Oclusión intestinal 
Angina....................

Olivar, 54. • ................

9

19 Idem .... • 1 P ............. Catarro pulmonar. 
Congestión catarral 
Nefritis...................

Paso de Madrid, 1 ............ > 49 Id em ,. . . 53 Idem....... Alearía 8
20 Idem....... 6 m. P............. Imperial, 9.........................

Hospital Provincial.........
> 50 Idem..**. 5 p ##.......... Argumosa, 19.. . . .  .

21 Idem....... 40 Casado . . » 51 Idem....... 36 C asada.. Epitelioma ú tero ..
Meningitis..............
Eclampsia..............
M eningitis.. . . . . . .
Derrame seroso... .
Raquitismo............
Atrepsia..................
Cáncer del ú te ro ..  
Suicidio........ ....

Santa Isabel, 45............
9

22 Idem .... . 22 Soltero.. Abceso................... I dem................................... y 52 Idem.. „ n. 1 P.............. Doctor Mata 1
9

23 Idem .... . 6 m. p .............. Congest. cerebral..
M eningitis............
Idem .......................

Idem... ...................... . y 53 Idem... o. 12 d. p ! 1 San Agustín, 6........
Molino de Viento, 14 ....
Jacometrezo, 48...........
Luchana, 11 .....................
Embaladores* 3Q

y

24 Idem .. . . 1 m. P .............. Fe, 4 ...................................
Marqués de Urquijo, 4 0 .. 
Rodas, 9 ........ . . . . . . . .
Reina, 3 .............................

> 54 Idem....... 1 p ............. y

25 Idem .. . . 4 P . . #k___ y 55 Idem....... 2 p .............26Id em .... 4 P ............. Meningoencefalitis 
Heridas...................

* 56 Idem .., • 2 p ............. y

27 Idem .».. 23 Soltero .. Judicial. 57 Idem....... 6 m. p ............. y

28 Idem... „ Feto.. Comprensiones su
fridas......... Monserrat, 2........... ......... y

58
59

Id em ....,
Id em .....

60
30

V iuda.... 
Idem.......

Hospital Provincial..........
Feline IV 6

y
y

29 Idem Idem,. Congestión pulmo
nar...........

60 Idem...... Feto,, Falta de asistencia 
facultativa..........

y
Galileo, 1........................... > Hortaleza, 40 • i.

30 Hembra.. 16 m. P . . . . . . . . Sarampión.............. Luisa Fernanda, 7........... y 61 Idem....... ídem .. Pacífico 12
9
9

Varones. Hembras. TOTAL

S a ra m p ió n ... . ..............................................................................  3 1 4
Difteria............. ............................................................... ...............  > 2 2
Tuberculosis.. —...........................................................................  2 * 2
Del aparato respiratorio ........ ............................ ......................... 13 13 26
Demás enfermedades en g e n e ra l . . . .  ............  11 16 27

T o ta l de infamaciones.. ........................ 29 32 61

Madrid 18 de Febrero de 1892.= E i Director general, Carlos Castel.
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RESUMEN GENERAL

Número

O  A . B I D A

Total Poseída Monte
RELACIONES de comprendida 

entre los linderos por particulares. reconocido
montes. generales. - .. - público.

Hectáreas. Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Primera........................................................... 5 6.205 557 > 5.648
Segunda...............*............ , ........................... > »
Tercera............................................................ T> » 5> >
Cuarta............................................................. > » »
Quinta................................................. 1 381 1 > 380

T o t a l  g e n e r a l ......................... 6 6.586 558 » 6.028

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado nn resguardo talonario, expedido

Íjor la Caja general de Depósitos en 11 de Febrero de 1873 con 
os números 17.009 de entrada y 1.942 de registro, correspon

diente ai depósito necesario en metálico de 4.809 pesetas 95 
céntimos reconocido al Ayuntamiento de Muel, provincia de 
Zaragoza, por la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios, se previene á la persona en cuyo poder se baile 
que lo presente en esta Dirección general, calle de Torija, nú
mero 14; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando dicbo resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento de 17 de Enero de 1874.

Madrid 18 de Febrero de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea. X—1433

Habiendo sufrido extravío en estas oficinas la carpeta nú
mero 1.461 de intereses de inscripciones del 3 por 100, venci
dos en 1.° de Julio de 1879, presentada por D. Eustaquio 
Carvajal para cobro de los correspondientes á la inscripción 
número 30.667, expedida á favor de las memorias de D. Juan 
Bautista Benavente en el Convento de Mercenarias descalzas, 
vulgo Don Juan de Alarcón, Madrid, por reales vellón 174.300, 
esta Dirección general ha acordado declararla nula y sin 
ningún valor ni efecto, así como el resguardo respectivo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á fin 
de que la persona en cuyo poder se baile la presente en 
estas oficinas en el término de treinta días, pasados los cua
les se procederá á lo que baya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1892.=V.° B.°=E1 Director ge
neral, Goicoerrotea.—El Subdirector segundo, Andrés Caa- 
mano.

Esta Dirección general ba dispuesto que los imponentes 
que tengan constituidos depósitos en efectos públicos en la 
Caja general del ramo y deseen retirar los cupones en rama 
del vencimiento de 1.° de Abril próximo lo soliciten por me
dio de los oportunos pedidos, que se presentarán en el Nego
ciado de señalamiento establecido en la calle del Turco, nú
mero 9, desde el día 20 del actual basta el 15 de Marzo próxi
mo los de depósitos voluntarios, y basta el 20 los de necesa
rios, en la inteligencia de que transcurridos diebos plazos no 
;ge admitirá pedido alguno.

La entrega de los referidos cupones tendrá lugar todos 
los días no feriados desde el 6 de Marzo próximo en adelante 
para los que correspondan á depósitos voluntarios, y en¡
• cuanto á los necesarios, no se efectuará basta la fecba de su 
vencimiento; debiendo bacer presente á los interesados que 
la entrega se verificará al presentador de los resguardos, y 
que los cupones que no se hubiesen recogido basta el 15 de 
.Abril próximo serán facturados y presentados al cobro por 
esta oficina, que abonará su importe en metálico, quedando 
anulados y sin efecto los pedidos hechos.

Los resguardos se presentarán acompañados de los pedi
dos impresos que se facilitarán en la portería de esta Direc
ción, local de la calle del Turco.

Madrid 17 de Febrero de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea*

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras p ú b licas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

"Vista la instancia elevada á este Ministerio el 16 de los 
•corrientes por D. Manuel Francisco Requena, en su nombre, 
como concesionario que es del ferrocarril de Minas de Sierra 
Alhamilla al muelle de Almería, y en representación además 
de la Compañía Inglesa The Almería and Alhamilla Railway 
Oompany Limited, suplicando se autorice la transferencia 
que hace á dicha Compañía del ferrocarril citado en escritu
ra pública otorgada en Madrid el 15 del mes actual ante el 
Notario D Modesto Conde:

Resultando que el exponente acompaña la escritura de re
ferencia:

Resultando que también acompaña un testimonio de es
critura de mandato otorgada á su favor por los Directores de 
la Compañía mencionada ante el Cónsul español en Lón- 
dres, cuyo documento reúne todos los requisitos legales, 
puesto que viene visado por la Subsecretaría del Ministerio 
de Estado y legalizadas las firmas en debida forma;

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877:

Considerando que el exponente tiene personalidad y ca
pacidad para transferir la concesión del ferrocarril de Sie
rra Alhamilla á Almería, puesto que es su actual conce
sionario:

Considerando que también en calidad de apoderado pue
de el Sr. Requena representar á la Compañía inglesa citada 
por virtud del mandato á su favor conferido, con, arreglo á 
derecho;

Considerando que la Sociedad poderdante The Almería 
and Alhamilla Railway Company Limited se halla inscrita 
en el Registro de Compañías anónimas de Londres, según 
manifiesta el Cónsul español de dicha ciudad en la escritura 
de mande to por virtud del certificado que le han exhibido, y 
que con la misma fecha legaliza para otros efectos;

Y considerando, en suma, que el acto ejercitado por el 
exponente se ajusta á lo que preceptúa la legislación que 
rige en la materia, puesto que la Compañía adquirente se 
subroga en los derechos y obligaciones inherentes á la pri
mitiva concesión del ferrocarril de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á la pre
tendida autorización solicitada por el Sr. Requena, recono
ciendo administrativamente como concesionaria del ferroca
rril de las minas de Sierra Alhamilla al muelle de Almería á 
la Compañía The Almería and Alhamilla Railway Company 

i Limited, á la que se declara subrogada y obligada en los 
mismos términos y con las mismas garantías al cumplimien
to de las condiciones estipuladas, sin perjuicio de encomen
dar á la jurisdicción ordinaria la resolución de cualquier in
cidente que pudiera surgir y que no sea de mero carácter ad
ministrativo.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 1891.=E1 Director ge
neral, M. Catalina.=Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado.
Vacante en la misma una plaza de modelo de hombre 

para servir en las clases de desnudo, dotada con el sueldo 
anual de 375 pesetas, mas una peseta 75 céntimos por cada 
hora que trabaje, se llama á concurso á los que se crean en 
condiciones para desempeñarla. Pudiéndose enterar de las 
demás condiciones en la Secretaría de la misma Escuela, Al
calá, 11, principal, de diez á doce de la mañana, todos los 
días no festivos, desde hoy hasta el 27 del corriente inclusi
ve en que quedará cerrada la inscripción al concurso.

Madrid 20 de Febrero de 1892.=Por acuerdo de la Junta 
de Profesores, el Secretario, José Parada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Málaga.

D. Angel González Serrano, Oficial de cuarta clase de Ad
ministración civil, Fiscal en un expediente de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tradictorio de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en averiguación de los servicios humanitarios 
prestados el día 24 de Febrero de 1891 por D. Gaspar Román 
Soler, Prohombre honorario, Alférez graduado de fragata, 
salvando la vida á diez tripulantes de una barca pescadora 
que naufragó en la rada de la Barriada del Palo, se abre un 
plazo de veinte días, á contar desde el en que aparezca inser
to el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, para que los que deseen deponer en 
pro ó en contra de los hechos enunciados, lo verifiquen den
tro de dicho plazo en esta Fiscalía, sita en el edificio de la 
Aduana.

Málaga 1.° de Febrero de 1892.=Angel González y Serra- 
no.=De orden de S. S., el Secretario, José Ortiz Gal vez.

131—M

Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 1.°

La Diputación provincial en sesión de 12 del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta las obras de construc
ción déla carretera provincial de Aranjuez á Brea, sección 
de Villarejo de Salvanés á Valdaracete á Brea, con arreglo al 
presupuesto y al pliego de condiciones facultativas y econó
micas, que se hallan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba expresados.

La subasta se celebrará con asistencia del Notario corres
pondiente el día 8 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados en el 
presupuesto, cuyo importe se calcula en 311.109 pesetas 55 
céntimos.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, 
en los que se incluirá la proposición ajustada al modelo que 
á continuación se inserta, extendida en papel sellado de una 
peseta, ó sea de 11.a clase, así como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite haber consignado en 
la Caja Central de Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende á 15 555 pesetas 47 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al precio medio de la coti
zación oficial del día en que se constituya.

El licitador á quien fuere adjudicado el remate ampliará 
dicha garantía hasta el 10 por 100, ó sean 31.110 pesetas 94 
céntimos.

El importe á que ascienda dicho servicio, con arreglo al 
resultado de la subasta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid 15 de Febrero de 1892.=E1 Presidente, C. España. 
El Diputado Secretario, Borrallo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en   enterado

del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, y de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se saca á pública su
basta la construcción de la carretera provincial de Aranjuez 
á Brea, sección comprendida desde Villarejo de Salvanés y 
Valdaracete á Brea, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 83—-S 3

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Xa Goruña.

Por el presente se llama y emplaza á D. Manuel Antonio 
Elzandi, Comisionado que fué del Crédito público de esta 
ciudad desde el año de 1808 á 1814, y á los Sres. D. Manuel 
Machón, D. Cesáreo de Gordoquio, D. Aniceto Laneta, Don 
Carlos Beremendi, D. Juan Sanmartín, D. Baltasar Argüe- 
lies, D. Ramón Aldosoro, D. José de Ausa, D. Ignacio de 
Nograes y D. Rafael Suárez del Villar, Intendentes y Conta
dores que fueron del distrito de Galicia en los citados años, 
y á D. Juan Lozano de Torres, Comisario Ordenador en pro
piedad también en la misma época, ó en su defecto á sus he
rederos, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Galicia, compa
rezcan ante esta Delegación á ingresar en las arcas del Te
soro en concepto de alcance del primero D. Manuel Antonio 
Elzandi, y los restantes subsidiariamente responsables, la 
cantidad de 5.898 pesetas 39 céntimos que le resultó en el 
citado período, ó á hacer contra la declaración de responsa
bilidad las reclamaciones que crean procedentes; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo dentro del citado plazo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 6 de Febrero de 1892.=E1 Delegado, Antonio Mos
quera. 140—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

Administración de Contribuciones.
En cumplimiento de lo que determina el art. 116 del re

glamento para la ejecución de la ley orgánica del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 25 de Junio de 1870, y á los efectos 
de lo prevenido en la de Contabilidad de 8 de Noviembre 
de 1871, por el presente se cita y emplaza á D. Camilo Gar
cía, Administrador que fué de esta provincia por los años 
de 1868 (ó sus herederos), como funcionario público que in
tervino laa nóminas de las cantidades que en concepto de 
haber pasivo percibió D. Juan de Mata Sánchez Arribas, Te
sorero que fué de esta provincia, y contra lo cual se sigue 
expediente de reintegro, para que en el improrrogable tér
mino de quince días se presente á oir los cargos que contra 
él resultan y á hacer las exculpaciones que á su derecho 
pudiera convenirle; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía y se procederá contra sus fianzas, 
sueldo ó bienes, si los tuviere.

Guadalajara 6 de Febrero de 1892.=E1 Administrador, 
por orden, Luis Gaspar. 154—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
•proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santiago.—Joaquín Botana, Senador (ausente).
Sevilla.—Unión Mercantil, sin señas.
Lalín.—José Laroda Somoza, calle Alcalá.
Bogotá.—Gracia, sin señas.
Alcalá Henares.—Ricardo López, Hortaleza, 22.

e s t e

Toledo.—José María Cienfuegos, General Castaños, 7.
Puerto Príncipe.—Amalia Moreno, Jorge Juan, 6.
Málaga.—Sr. Villar, Velázquez, 5, principal.
Madrid 19 de Febrero de 1892.==Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

Junta local de prisiones de Ocaña.
En̂  virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Es

tablecimientos penales, la Junta local de prisiones de esta 
villa ha acordado en sesión del día 9 del corriente, designar 
el día 12 de Marzo próximo venidero, y hora de doce de la 
mañana, en la sala de audiencia del Juzgado de primera ins
tancia de la misma, para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de dos pilas para lavadero en el Estableci
miento penal de esta misma villa, y de 72 metros de atarjea
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para el desagüe de las mismas. La subasta se verificará ante 
la indicada Junta bajo el tipo de 1.491 pesetas, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de esta Junta el presupuesto y 
pliegos de condiciones que han de regir en la contrata, así 
como también testimonio del acta de referida sesión de la

**UILas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sello 11.°, ajustándose al modelo que 
acompañará á los edictos, debiendo consignarse como garan
tía para tomar parte en la subasta el 1 por 100 del presu
puesto; cuya cantidad se consignará en la Administración 
de Rentas del partido.

Ocaña 11 de Febrero de 1892.=E1 Presidente, Clodomiro 
Meruéndano.

Modelo de proposición.
D    vecino de   enterado del anuncio fecha .

Ímblicado por la Junta local de prisiones de esta villa y de 
os requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica

ción en pública subasta de la construcción de dos pilas para 
lavadero, y de 72 metros de atarjea para el desagüe de di
chas pilas en el Establecimiento penal de la misma villa, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de dicha 
obra, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y
condiciones por la cantidad de  (cuya cantidad deberá
expresarse en letra ) 84—S

Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Palencia una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de 
la Sección de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al decreto ley de 25 de Junió de 1875, Real de
creto de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de 
este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la ex
presada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Valladolid 4 de Febrero de 1892. =E1 Rector, Manuel Ló
pez Gómez. 136—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los proce
sados Luis Espinosa Cuevas, hijo de Luis y de Francisca, de 
veinticuatro años, casado, jornalero, natural de San Roque, 
y Pedro Algüert Rojas, hijo de Bartolomé y María, casado, 
de cincuenta años, jornalero, natural de Estepona, ambos 
vecinos de La Línea, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  , 
M a d r id , se presenten en esta Fiscalía para hacerles saber la 
prescripción del art. 96 de la Instrucción de 4 de Junio 
de 1873; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 1.° de Febrero de 1892.=Vicente Cervera. =  ? 
Francisco Raffo, Secretario. 126—M

BARCELONA
Hallándome instruyendo sumaria contra el artillero se

gundo de la quinta compañía del primer batallón de Artille
ría de plaza José Benito Patricio, natural de Barcelona, de 
veintitrés años de edad, su estatura un metro 686 milíme
tros, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, barba poca, celor sano; habien
do desembarcado el referido individuo el 31 de Agosto próxi
mo pasado en esta capital procedente del Ejército de Filipi
nas, fijando su residencia en Gracia (Barcelona), en uso de 
cuatro meses de licencia que por enfermo le fueron concedi
dos; y no habiéndose incorporado ni sido posible averiguar 
su actual paradero;

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que, 
por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado individuo, y si fuere habido, lo pongan á 
mi disposición, con las seguridades convenientes en este 
Juzgado, sito en la puerta de Santa Madrona de esta capital.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este  
llam am iento en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta  
provincia.

Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1892. =E1 Comandan
te, Capitán, Juez instructor, Gerardo Díaz Laspra.=El sar
gento, Secretario, Manuel Veguía. 143—M

Hallándome instruyendo sumaria contra el artillero se
gundo de la segunda compañía del primer batallón de Arti
llería de plaza Francisco Roca Borrás, de veintidós años 
de edad, natural de Perelló, provincia de Tarragona, su esta
tura un metro y 700 milímetros, cuyas señas son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba lampiña, color sano, cuyo individuo desem
barcó en eBta capital el 31 de Agosto próximo pasado, proce
dente del Ejército de Filipinas, fijando su residencia en Ta
rragona en uso de cuatro meses de licencia que por enfermo 
le fueron concedidos; no habiéndose presentado á la incorpo

ración en su destino ni sido posible averiguar su paradero 
actual;

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y si fuese habido, lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes á 
este Juzgado, sito en la Puerta de Santa Madrona de esta 
capital.

Y para que llegue á conocimiento de todos insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1892. =E1 Coman
dante Capitán, Juez instructor, Gerardo Diaz Laspra.=El 
sargento Secretario, Manuel Veguía. 144—M

D. Gerardo Díaz Laspra, Comandante, Capitán, Ayudan
te del primer batallón de Artillería de plaza, Juez instructor 
del expediente que por la falta de primera deserción se ins
truye contra el artillero de la quinta compañía del mismo 
Laureano Recio Mosa, natural de Toledo, de oficio albañil, 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz y 
boca regulares, edad treinta y cinco años, estatura un metro 
675 metros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho artillero para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se¿ presente á dar sus descar
gos en el cuartel de Santa Madrona de esta plaza; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al citado Juzgado, y á mi disposición; pues así 
lo sengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de  M a d r id .

Dado en Barcelona á 2 de Febrero de 1892. =E1 Coman
dante, Capitán, Juez instructor, Gerardo Díaz Laspra. =Por 
su mandato, el sargento Secretario, Manuel Veguia.

145—M
BERMEO

D. Antonio Mendieta y Salvidea, Alférez de navio, gra
duado de la Armado, Ayudante de Marina del distrito de 
Bermeo. y Capitán de su puerto.

Ihnorándose el paradero del inscrito disponible de mari
nería de este trozo, brigada de Bilbao, Fermín Bajeneta Zo- 
rrezua, natural de Mendaca, hijo de José y de Gregoria, con
tra quien me me hallo instruyendo sumaria por no haber 
concurrido al llamamiento decretado para 1.° de Enero del 
año actual.

Usando de las facultades que S. M. tiene concedidas en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
Fermín Bajeneta Zorrozua, para que se presente en esta 
Ayudantía de Marina dentro del término de dos meses, con
tados desde la fecha de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y en el caso de no verificarlo se decla
rará prófugo, con arreglo al art. 67 de la ley de 17 de Agosto 
de 1885.

Bermeo 3 de Febrero de 1892.=Antohio Mendieta.
147—M

BURGOS
D. Joaquín González Aupetit, Comisario de Guerra de se

gunda clase, Juez instructor de expedientes administrativos 
de alcance y reintegro de la plaza de Burgos.

Hago saber que habiendo transcurrido el plazo de treinta 
días que se señaló por edicto de 19 de Diciembre de 1891 á 
Doña Teresa Herrero para su presentación en esta Comisaría 
de Guerra, ó aviso de su domicilio, sin haber respondido al 
llamamiento, por providencia de esta fecha se le declara en 
rebeldía, verificándose las notificaciones que en lo sucesivo 
correspondan á dicha responsable en mi despacho oficial, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 167 del reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Burgos á 4 de Febrero de 1892.=Joaquín Gon
zález Aupetit. 146—M

CADIZ
D. Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de navio de la 

Armada, Comandante de Infantería de Marina y Ayudante 
Fiscal de causas de esta Comandancia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de treinta días, á contar desde que aparezca inserto en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á los pro
cesados por esta Fiscalía Santos Colchón y Asis, hijo de José 
y de Manuela, natural de Poyo Grande, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Pontevedra, de treinta anos de edad, sol
tero, de profesión fogonero mercante, y que tuvo su domici
lio en esta ciudad, calle Jaraquemada, núm. 4, y á Rafael 
Rojas Martín, natural de Cádiz, hijo de José y de Concep
ción, mayor de edad, soltero, de profesión lo mismo que el 
anterior, y vecino de esta ciudad, para la práctica de varias 
diligencias en sumaria que contra los mismos instruyo por de
lito de deserción del vapor correo Veracruz; en el bien enten
dido que de no presentarse en dicho plazo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Cádiz 3 de Febrero de 1892.=Cristóbal Aguilar y Martel.
153 -  M

LOGROÑO
D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán del tercer batallón 

del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta capital el paisano Miguel 
Irurzún Elielche, cuyo individuo tiene las senas siguientes: 
ser de una estatura más bien alta que baja, de una edad 
como de veintitrés años, sin barba ni bigote, pelo claro con 
entradas prolongadas, con los ojos húmedos, color blanco, 
vistiendo chaqueta y pantalón de lanilla negra, con tapabo
cas de color oscuro, boina de color de café, alpargata negra 
y cerrada; á quien de orden del Sr. Comandante de este ba
tallón estoy sumariando por el delito de robo de varias pren
das de militar, verificado el día 30 de Diciembre último en la 
Casa cuartel que ocupa este batallón;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho Miguel Irurzún para que en el término 
de diez días, á contar de la fecha, se presente en este Juzga

do militar á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á este Juzgado militar y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Logroño á 5 de Febrero de 1892. == El Capitán* 
Juez instructor, Ildefonso Calvo.=E1 sargento Secretario, 
Francisco Calvo M. Sánz. 155—M

LO JA
D. Juan García del Corral, Capitán del tercer batallón del 

regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Juez de causas 
militares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada en esta 
zona para su destino al Ejército de Ultramar el recluta del 
reemplazo de 1890 Adolfo Romero Torres, del cupo de Mála
ga, hijo de Juan y de Gertrudis, natural de Macharaviaya, 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, de estado sol
tero, su estatura un metro 612 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, su aire marcial y producción natural, boca regular, co
lor trigueño, á quien le instruyo expediente por orden del 
Sr. Jefe de esta zona por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y primer edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona y Juz
gado, cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial 
Málaga.

Loja 29 de Enero de 1892. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Juan García del Corral.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Joaquín Ordóñez. 164—M

MADRID
D. José Alonso Rodríguez, Comandante de Infantería, 

juez instructor eventual de causas de la Capitanía general 
del distrito militar de Castilla la Nueva y del expediente que 
se instruye en averiguación del paradero del soldado que 
fué de la segunda compañía del dísuelto batallón cazadores 
Voluntarios de Matanzas del ejército del distrito de Cuba 
Paulino Abascal Rius.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Paulino Abascal Rius, hijo de Manuel y 
Amalia, natural de San Roque de Riomira, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Carriedo, concejo de ídem, provin
cia de Santander, distrito militar de la Capitanía general de 
Burgos; nació en 9 dé Enero de 1840, oficio del comercio, 
edad cuando empezó á servir diez y nueve años; sus señas 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color blanco; fué filiado como volun
tario en 14 de Marzo de 1869; tuvo entrada en el quinto ba
tallón Voluntarios de la Habana en dicho día, y por disolu
ción de este cuerpo ingresó en este batallón cazadores Vo
luntarios de Matanzas en 1.° de Marzo de 1870, y en 29 de 
Junió de este mismo año ingresó en el hospital militar de la 
Habana, para que en el término de treinta días, contados 
desde lajpublicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , se presente á las Autoridades, bien civiles o 
militares, á manifestar las señas de su actual domicilio y 
residencia, para que por dicho conducto llegue á conocimien
to de este Juzgado, á fin de que en su día pueda interrogarle 
acerca de los cargos que le resultan en el expediente que se 
instruye en averiguación de su paradero, el cual se ignora 
desde el 23 de Julio de 1870 que salió con alta del expresado 
hospital de la Habana, por haber sido declarado inútil para 
el servicio de las armas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido ó 
presentado, se dé conocimiento á este Juzgado por el con
ducto que se interesa, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1892.=José Alonso.
132—M

D. Enrique Farfante y Aranda, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Habiéndose ausentado en Marzo de 1879 del destacamento 
de Valerino el soldado que fué del bstallón cazadores de Ta- 
lavera, núm. 4, Ramón Manzanal Gago, hijo de Francisco de 
Francisca, natural de Pino, partido de Alcañices, provincia 
de Zamora, de estado soltero, alistado como quinto prófugo 
en 17 de Enero de 1876, nació en 17 de Julio de 1847, de ofi
cio pastor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color büe- 
no, aire marcial, producción buena, señas particulares hoyo
so de viruelas, á quien de orden superior estoy sumariando 
por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que ms concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Ramón Manzanal Gago para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en los perió
dicos oficiales, se presente en las prisiones militares de San 
Francisco de esta Corte á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido, y caso de ser habi
do, lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con*



548 20 Febrero 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 51
T enientes, á dichas prisiones y  á m i disposición; pnes así lo 
ten go  acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y  en el Boletín oficial de la provincia de Zamora.Madrid 5 de Febrero de 1892.=Enrique Farfante.159—M

MELILLA
D. Manuel López de Castro, primer Teniente del décimo- tercer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza contra el confinado Arcadio Valentín Barrigón por el delito de quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al confinado Arcadio Valentín Barrigón, hijo de Anselmo y de Aniana, soltero, de veinte años de edad, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara redonda, boca pequeña, barba poca, color sano, señas particulares ninguna, estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, comparezca en este Juzgado militar á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el mencionado delito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial para que practiquen "activas diligencias en busca del referido procesado Arcadio Valentín Barrigón, natural de Mucientes, partido judicial de Valoría la Buena, provincia de Valladolid, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al penal de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 28 de Enero de 1892.=Manuel López de Castro. 158—-M

PUERTO PRINCIPE
D. Ramón Leal y González de Rivas, Comandante del regimiento de Hernán Cortés, 29.° de Caballería, y Fiscal del expediente que se instruye para comprobar el precio en que fueron adquiridas en 29 de Mayo de 1873, 18 acémilaB para el segundo batallón del regimiento Infantería de Tarragona.Hallándome instruyendo el citado expediente y no habiéndose podido averiguar en este distrito el paradero de D. Enrique Gacho y Requejo, segundo Profesor veterinario que fue del Ejército en esta isla, y el cual fué separado del servicio en fin de Junió de 1875, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la averiguación de la residencta de dicho señor, y conocido su paradero, se dé conocimiento á esta Fiscalía, con objeto de evacuar un acto de justicia.Y para que llegu e á conocim iento de todos, insértese este  edicto en la G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial de la  provincia .Puerto Príncipe 8 de Enero de 1892. =E1 Juez instructor, Ramón Leal.= Ante mí el Secretario, Emilio Villazán.165—M

Juzgados de prim era  instancia.
CANGAS DE TINEO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción de este partido en el sumario n ú mero 61, del ano próximo pasado, por robo de un pliego de valores declarados y varios certificados, entre éstos uno procedente de Luarca, núm. 699, para Manuel Rodríguez, de esta villa, ingresado en la Administración de Correos de la misma el 27 de Noviembre último; otro procedente de Madrid, para D. Manuel Rodríguez de Besullo, núm. 456; otro procedente de Madrid, núm. 3, para D. Manuel Gonzai de Iboyo; y otro procedente de Pamplona, para el Sr. Cura de San Pedro de Barcena, núm. 228, ingresados éstos en dicha Administración de esta villa el 29 de dicho mes de Noviembre, de donde fueron sustraídos desde el día 29 al 30 del tan referido mes de Noviembre, por la presente cito á los imponentes de los certificados que dejo determinados y á los destinatarios de los tres primeros, cuyosdomicilios se ignor an, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, al objeto de recibirles declaración sobre el hecho procesal, preexistencia de lo que contuviesen los expresados certificados y ofrecimiento del sumario, conforme á lo que dispone el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar.Cangas de Tineo 28 de Enero de 1892.=E1 actuario, José González y Pérez. J —589
CASTELLON DE LA PLANA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por providencia acordada ante mí en el día de ayer, á instancia del Procurador D. Manuel Perales, en nombre de D. Vicente Mi- Talles Monfort, del comercio y vecino de esta ciudad, y en los autos promovidos por el mismo Miralles sobre suspensión de pagos, ha mandado se convoque á junta, citándolos personalmente á todos los acreedores comprendidos en la relación presentada por dicho Miralles con objeto de discutir y acordar acerca de Jas proposiciones de convenio que también ha presentado, señalando, para que tenga lugar la referida junta, el día 20 de Febrero del año próximo viniente, y nueve horas de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.Y para que tenga efecto la citación de Get Fréres, de Re- vel (Francia), otro de los acreedores comprendidos en la relación presentada por el deudor, con la prevención de que se presente en la junta con el título de su crédito, sin cuyo requisito no será admitido, y que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la presente, que firmo en Castellón de la Plana á 22 de Octubre de 1891.= E l Escribano, Antonio Viñarta.
Proposiciones de convenio que presenta D. Vicente Miralles Monfort á sus acreedores para que sean discutidas y votadas en la junta que se celebre al efecto en el día y hora que el Juzgadotenga á bien señalar.

1.a Todos los acreedores de D. Vicente Miralles Monfort, sea cual fuere su procedencia, y que figuran en la relación 6 lista que obra en autos, conceden á su deudor una quita del 60 por 100 de sus créditos respectivos.2.a El líquido remanente, deducida la quita que se expre- &% en la anterior cláusula, lo percibirán todos los acreedores

de D. Vicente Miralles en esta,capital, donde se pacta desde ahora el cumplimiento de este convenio en tres años y  en tres plazos, en la forma siguiente:El primer plazo, del 10 por 100, á los doce meses después del día siguiente al en que sea firme este convenio.El segundo plazo, del 15 por 100, á los doce meses de haberse cobrado el primero.Y el tercer plazo, del 15 por 100, también al cumplirse exactamente doce meses de haberse cobrado el segundo.3.a Teniendo en la actualidad D. Vicente Miralles Monfort dos litigios pendientes de resolución, de los cuales uno de ellos (crédito hipotecario á su favor), montante la suma de 61.248 pesetas, está sentenciado de remate en sentido favorable al mismo, y se halla en grado de apelación en la Audiencia de Valencia, cuyos autos alcanzan hoy día el período de señalamiento, se reserva el Sr. Miralles, para el acto de la junta de acreedores, modificar las anteriores proposiciones de convenio en sentido favorable á los mismos, caso de si, como espera, obtiene en dicho superior Tribunal pronunciamiento confirmatorio al que alcanzó en este mismo Juzgado.Castellón 20 de Octubre de 1891.=Licenciaáo Manuel Ca- zador.=Vícente Miralles.=Manuel Perales. 35—P

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por providencia acordada ante mí en el día de ayer á instancia del Procurador D. Manuel Perales, en nombre de D. Vicente Mi- ralles Monfort, del comercio, y vecino de esta ciudad, y en los autos promovidos por el mismo Miralles sobre suspensión de pagos, ha mandado se convoque á junta, citándolos personalmente á todos los acreedores comprendidos en la relación presentada por dicho Miralles, con objeto de discutir y acordar acerca de las proposiciones de convenio que también ha presentado, señalando para que tenga lugar la referida junta el día 20 de Febrero del año próximo viniente, y nueve horas de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.Y para que tenga efecto la citación de K. H. Fong de Ho- llande, otro de los acreedores comprendidos en la relación presentada por el deudor, con la prevención de que se presente en la junta con el título de su crédito, sin cuyo requisito nô  será admitido; y que si no comparece le ps^rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la presente, que firmo en Castellón de la Plana á22 de Octubre de 1891.= El Escribano, Antonio Viñarta.
Proposiciones de convenio que presenta D. Vicente Miralles Monfort á sus acreedores para que sean discutidas y votadas en la yunta que se celebre al efecto en el dia y hora que el Juzgado tenga á bien señalar.

1.a Todos los acreedores de D. Vicente Miralles Monfort, sea cual fuere su procedencia, y que figuran en la relación <5 lista que obra en autos, conceden á su deudor una quita del 60 por 100 de sus créditos respectivos.2.a El líquido remanente, deducida la quita que se expresa en la anterior cláusula, lo percibirán todos los acreedores de D. Vicente Miralles en esta capital, donde se pacta desde ahora el cumplimiento de este, convenio en tres años y en tres plazos, en la forma siguiente:El primer plazo, del 10 por 100, á los doce meses después del día siguiente al en que sea firme este convenio.El segundo plazo, del 15 por 100, á los doce meses de haberse cobrado el primero.Y el tercer plazo, del 15 por 100, también al cumplirse exactamente doce meses de haberse cobrado el segundo.3.a Teniendo en la actualidad D. Vicente Miralles Monfort dos litigios pendientes de resolución, de los cuales uno de ellos (crédito hipotecario á su favor), montante la suma de 61.248 pesetas, está sentenciado de remate en sentido favo- , rabie al mismo, y se halla en grado de apelación en la Au- j díencia de Valencia, cuyos autos alcanzan hoy día el período de señalamiento, se reserva el Sr. Miralles para el acto de la junta de acreedores modificar las anteriores proposiciones de convenio en sentido favorable á los mismos, caso de si, como espera, obtiene en dicho superior Tribunal pronunciamiento confirmatorio al que alcanzó en este mismo Juzgado.Castellón 20 de Octubre de ]89L=3*Lieenciado Manuel Cazador. =  Vicente Miralles.=Manuel Perales. 38—P
CÓRDOBA—DERECHA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á María del Carmen Torrijo y Mena, natural de Andújar, de veintiséis años de edad, casada, de ejercicio el propio de su sexo y de esta ¡ vecindad, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca en este Juzgado á ser notificada del auto de conclusión del sumario que se le ha seguido por tentativa de hurto de dinero y á ser emplazada para ante la Superioridad en la forma que la ley previene; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, practiquen las oportunas diligencias en busca de la procesada, remitiéndola á mi disposición, caso de ser habida; pues en ello prestarán un señalado servicio á la administración de justicia. ̂ Dada en Córdoba á 24 de Enero de 1892.=Francisco Fernández Vior.= El actuario, Licenciado Fernández Pintado.

J —590---------------
iD. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del | distrito de la Derecha de esta ciudad. ¡Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Hidalgo Centellas, de esta vecindad, natural de Castro del Río, soltero, corredor de granos, de cuarenta y ocho años de edad, estatura regular, moreno, ojos negros, falto de dientes y pelo cano, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que en este sumario le resultan, y á presentar una yegua cerrada, pelo castaño, calzada del pie izquierdo, con hierro borroso en el jamón derecho, una cicatriz en el costillar del mismo lado, y una burra de cuatro anos, pelo rucio claro, con un hierro en la tabla del pescuezo figurando P. P. y gacha de la oreja izquierda, que el día 21 de Noviembre último se llevó de la casa y propiedad de José Zedor Lubián, conviniendo con él que la yegua la llevaba á Castro del Río para venderla y la burra para que en su regreso le sirviera de caballería, sin que hasta la fecha se haya presentado en esta capital con las bestias mencionadas ni con ningún resultado; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, practiquen activas diligencias para conseguir la captura y remisión á la cárcel de esta

capital del Hidalgo, y la ocupación de dichos semovientes; pues en ello prestarán un señalado servicio a la  administración de justicia.Dada en Córdoba á 18 de Enero de 1892.=Francisco Fer- nández.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.J —562
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Camilo Comas y Mora, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Li- borio Rodríguez Lorenzo, de las señas que se expresan al final, á fin de que en el término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa criminal que instruyo contra el mismo sobre lesiones graves á su novia Bibiana Gallastegui; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y muy especialmente á los agentes de la policía judicial, procuren averiguar el paradero de dicho sujeto, su captura y conducción á mi disposición.Dada en Egea de los Caballeros á 28 de Enero de 1892.= Camilo Comas.=De su orden, Santiago Enciso.
Señas de Liborio Rodríguez Lorenzo.

Natural de Carballíno (Orense), de veintiocho años, soltero, estatura regular, bigote rubio; viste pantalón de pana, chaqueta de paño color café, boina azul y borceguíes, y tiene unas cicatrices en la mano derecha; cuyo sujeto se supone marchó el día 12 del actual desde Huesea á la vía férrea de Canfranc, habiendo sido capataz de dichas obras cerca de Muriilo, y lleva una cédula personal con diferente nombre.J —591
GINZO DE LIMIA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido de Ginzo de Limia.De conformidad con lo que determinan los artículos 178, 512 y 513 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Araujo Blanco, natural y vecino de Nocelo da Pena, de veintitrés años, de estatura un metro 50 centímetros, color blanco, pelo y ojos castaños, barbilampiño, sin sena! particular; viste pantalón, chaqueta y chaleco de tsla oscuros, sombrero de paño negro, camisa de lienzo y usa chanclos, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e M adrid, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir la indagatoria acordada en sumario contra el mismo y otro por robo; prevenido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado con la debida seguridad.Ginzo de Limia 25 de Enero de 1892.=Gonzalo Pintos Reino.=De orden de 8. S,, Camilo Cadalla. J — 564
GUADIX

D. Nicolás Company y Marqués, Juez de instrucción de esta ciudad, etc.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al gitano, joven, muy moreno, vestido con pantalón largo, chaqueta, sombrero chambergo, con reloj y una manta, que usaba cédula personal con el nombre de Agustín Ramón J i ménez, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa por sospechas de hurto de dos muías que dejó en la cortijada de Hernambaile, dándose á la fuga al tener noticias que se sospechaba fuesen de ilegítima procedencia; rogando á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de referido gitano.A la vez, la persona que se crea dueño de dichas dos caballerías puede presentarse en este Juzgado dentro del término de quince días á hacer la oportuna reclamación.Dada en Guadix á 27 de Enero de 1892.=Nico!és Com- pany y Marqués, =P or su mandado, Miguel García Earthe.
J —632

HOYOS
D. Eduardo Ohamel y Sola, Juez de instrucción del partido de Hoyos.Por 3a presente requisitoria, que aparecerá inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ruega y encarga a las Autoridades, así civiles como militares y á los individuos de la policía judicial, procedan con todo celo y actividad á la busca y captura de A g u s t ín  Jerez Valera, de estatura regular y algo grueso, color moreno, ojos castaños, cara redonda; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño basto oscuro, con borceguíes de becerro negro y sombrero hongo color café, el que en caso de ser habido será puesto con la seguridad conveniente á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en la causa que se instruye por haberse fugado dicho preso de la cárcel de partido en la ta rde del día 1.° del corriente.Dada en los Hoyos á 21 de Enero de 1892 =  Eduardo Chamel y Sola.=Por mandado de S. S., Ciríaco González.J—595LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de La Bísbal.Por el presente y en méritos de sumario sobre robo de un copón de plata dorada de unos nneve y medio centímetros de diámetro por cuatro de profundidad,"de otro copón de plata dorada interiormente de cuatro centímetros de diámetro por dos y medio de profundidad y de unas crismeras de metal blanco de unos once centímetros, cuyo robo tuvo lugar en la iglesia parroquial de Fanals de Aro la noche del 10 ai 11 del actual.Se encarga á las Autoridades y agentes de policía jud icial, la busca y ocupación de los indicados objetos y la detención y conducción á este Juzgado de la persona en cuyo poder fuesen haliados.Dado en La Biabal á 29 de Enero de 1892,=Fidel Gante. Por disposición de S. S , Antonio Alvarez, Escribano.J—664
LALIN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de instrucción de Laiín.Cita á Secundino Cuiña Taboada, vecino de Cristimil, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la última inserción que se verifique en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezca en la audiencia de este Juzgado para ser indagado en sumario que se instru-
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ye contra el mismo por amenazas á José Costa García; pre
viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
¿aya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Antonio Fernández Cid, Juez de 
instrucción de este partido, por providencia de esta fecha.

Lalín 30 de Enero de 1892.=Nicasio Blanco.
J—832

LA VECILLA
Por la presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 

Sr. D. Juan Bautista Ripoll en providencia de esta fecha, se 
cita y llama á Podro Arguello Fresno y María Rodríguez 
Grandoso, vecinos de Boñary Colle respectivamente, y cuyo 
paradero se ignora, para que los días 10 y 11 de Febrero 
próximo, ó i as diez de su mañana, y bajo apercibimiento de 
multa de 25 pesetas cada uno que dejare de ¿acerlo, se pre
senten en los estrados de la Audiencia de lo criminal de León 
con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en causa 
contra Manuel Grandoso Bajón por el delito de envenena
miento.

La Vecilla 29 de Enero de 1892.=E1 Secretario judicial, 
Leandro Mateo. J—634

LEÓN
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad de 

León y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y 
emplazo á Florentino Plaza, lampista que fué de la estación 
del ferrocarril de esta ciudad y vecino de la misma, y de la 
que desapareció el día 20 del actual, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la misma en di
chos periódicos oficiales, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la cárcel pública, con objeto de pres
tar declaración en causa criminal que contra él instruyo por 
lesiones; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo, 
le parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en León á 27 de Enero de 1892.= Alberto Ríos.= 
Por su mandado, Marcelo González. J—566

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Sanz 

Rufo, natural del Grao (Segovia), de treinta y nueve años, 
casado, jornalero, que habitó en la calle de las Salesas (Cham
berí), y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración en 
causa que contra el mismo instruyo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas se ignoran, y en 
el caso de ser habido, lo presenten, p©niéndolo á mi disposi
ción en este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1892.=Laurentino Ocam
po. =  El Secretario, Francisco Villanueva. J—568

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eladio Rodríguez 
Salmerón, hijo de Julián y de Saturnina, natural de Esealo- 
nilla, partido de Torrijos, Toledo, casado, de treinta y seis 
anos, fontanero, que habitó en la calle de Lavapiés, 42, en
tresuelo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de cumplir la pena 
que se le impuso por la Excma. Audiencia de este distrito; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y conducción á este J uzgado del indicado 
individuo.

Dada en Madrid á 28 de Enero de 1892.=Laurentino 
Ocampo y Castrillo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera.

J—598

D, Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón González 
Suárez, natural de Ventosa de la Cuesta (Valladolid), ¿ijo 
de Esteban y de Amalia, casado con Vicenta Martínez, mozo 
de Estación, de veintitrés años, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de cumplir la pena que le impuso la Excelentí- 
ma Audiencia de este distrito en causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la 
Nación, civiles, militares, é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dado en Madrid á 28 de Enero de 1892.=Laurentino 
Ocampo y Castrillo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera.

J—599

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Remigio Hernán
dez, soltero, trabajador de la villa, que habitaba en la calle 
dé la Arganzuela, 31, segundo interior, y cuyo paradero ac
tual se ignora, conocido por el Bizco, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1, con objeto de responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo por lesiones 
a Carmelo Lauriso; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la

Nación, civiles, militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dado en Madrid á 29 de Enero de 1892.=Laurentin 
Ocampo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera. J—600

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Crisanto Caballe
ro Sánchez, de cuarenta y tres años de edad, casado, pintor, 
que ha habitado, Peñón, 42, piso segundo, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa por contrabando, seguida 
contra él; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 1892. =  Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera.

J—665
MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Sabina Fernández, que habitó en la calle de los Abades, nú
mero 22, piso principal, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado, con el fin de recibirle declaración en causa 
que contra ella se instruye por contrabando; apercibida que 
si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod$s las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, procedan á la 
busca y presentación de la misma ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Enero de 1892.=Mariano Fonse- 
ca.=El Secretario, Alberto de Mercado. J—602

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gabino González, de veintinueve anos, hijo de María y padre 
desconocido, empleado que fué del resguardo de consumos, y 
habitó en la calle de Ferraz, núm. 62, segundo interior, y es 
natural deBaldería (Lugo), para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado, con el fin de practicar 
cierta diligencia que contra el mismo instruyo por cohecho; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Auloridades de la Na
ción, así civiles como militares, que procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado de dicho individuo.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1892.=Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado. ' J—603

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Jiménez Morota, de veintiséis años, soltero, ope
rario que fué de la Fábrica de Tabacos, natural de Madrid, 
hijo de Melitón y Rufina, que habitó en la calle del Carnero, 
número 11, piso bajo, para que en el término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, con el fin de practicar cierta 
diligencia en causa que contra el mismo instruyo por robo 
de tabaco; apercibido de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, procedan á la 
busca y presentación de dicho individuo ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1892.=Mariano Fonse- 
ca.=El Secretario, Alberto de Mercado. J—604

FALENCIA
El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Palencia tiene 

acordado en providencia, se cite á un tal Saturnino Santiago, 
soltero, como de veintiséis anos, de oficio tapicero y sin re
sidencia fija, que en la noche del 19 del actual fué conducido 
herido al hospital de esta ciudad por unos serenos, el que al 
día siguiente por la mañana desapareció de dicho ¿ospital, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro dél término de seis 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado á prestar declaración en suma
rio que se sigue en averiguación de dichas lesiones; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Palencia 26 de Enero de 1892.=fíl actuario, Simón Nieto.
J—609

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo 
y emplazo al autor ó autores del hurto de los efectos que á 
continuación se expresan, propios de José González Buendía, 
vecino de Almodóvar del Río, cuyo hecho tuvo lugar el día 3 
al 4 del actual en la estación férrea de dicha villa; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal mo
tivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de di
chos efectos, y caso de ser habidos los remitan á este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Posadas á 27 de Enero de 1892.=José G. Yalde- 
casas.=El actuario, Félix Nogués.

Efectos hurtados.
Dos pellejos de aceite, marcados con las iniciales P. C. G.„ 

que eran de cabida de cinco arrobas cada uno y contenían 10 
arrobas de dicho líquido entre ambos. J—672

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita y emplaza á D. Eduardo 

Taracena Gerpa, D. Joaquín y Doña Faustina Taracena y

D. Luis Palacios, representantes de Doña Carmen Taracena, 
heredera de D. Victoriano Taracena, cuyos domicilios se ig
noran, para que dentro del término de diez días se personen 
en la Sala de lo criminal de esta Audiencia y Escribanía de 
Cámara de D. Antonio Carranza por medio de Procurador y 
Letrado para contestar los cargos que les resultan como res
ponsables civiles en la causa contra D. Gabriel Biondini y 
Queroll por sustracción de géneros á D. Basilio del Camino 
y Hermanos; apercibidos que de no hacerlo se les nombrará 
representante y defensor de oficio.

Dado en Sevilla á 24 de Septiembre de 1891.=Mariano 
Luján.=E1 Secretario, M. de J. Miguel. J —8795

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Puerto Rico.

Situación al 30 de Noviembre de 1891.

ACTIVO — PeS6tag- ,
Fondos disponibles:

Cajas y Banqueros.................. 613.048*39
Cuenta afecta á la construcción 

de las líneas Mayagüez  6.700.099*83
„  , . - 7.313.148*225Fondos a realizar:

Capital no desembolsado  8.000.000
A cobrar de las obligaciones de 

primera hipoteca, serie Ma
yagüez .................................  2.800

Valores en cartera...................  1.184.774t69
Fianza de la Compañía. . . . . . . .  1.275.750

-  x -----------------  10.463.324*6$Gastos:
Primer estableci

miento líneas
Mayagüez  2.599.559*21

Construcción de 
las líneas Maya
güez...............  18.518.899*44

----------------   21.118.458*65Primer estableci
miento líneas
Humacao  2.491.372*43

Construcción de 
las líneas Hu
macao ..............  7.258.700*84

—___________  9.̂ 50 073*27
Material de construcción  *591.161
Mobiliario...............................    31.143*65
Almacenes generales   13.808*50
Provisiones no clasificadas. . . .  37.559*91
Gastos de la explotación (hasta

el 31 de Julio de 1891).........  59.317*95
Gastos de administración (ejer

cicio corriente).........................  485.940*08
„  . _  ̂    32.087.493*01Cuentas de orden:

Deudores varios..................      5.836.520‘37

55.700.486‘29
PASIVO '

Capital social.............................................    16.000.000
Obligaciones serie Mayagüez de primera hipo-

teca ...... ................................................... 26.339.800
Idem sene Humacao de primera hipoteca.. . .  1.871.000
Producto de la explotación (hasta el 28 de Oc

tubre de 1891)....................  161.495*65
Producto de fondos depositados y cambios... 4.270*910*31

Cuentas de orden:
Retenciones de garantía (Mayagüez)................ 1.059.116*10
Idem id. (Humacao)........................................  101.847*64
Fianza de contratistas...................................*.. 1.000*000
Acreedores varios...............„ ........................ ]. 4.896316*59

55.700.486*29

Madrid 30 de Noviembre de 1891.=E1 Tenedor de libros, 
Antonio Martínez.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Alejandro Pidal y Mon. X—1430

Sociedad de Aguas potables de Cádiz.
Balance general al 31 de Diciembre de 1891.

. _  * Pesetas.
ACTIVO     «

Accionistas.—Por el 30 por 100 no realizado
sobre 2.000 acciones á 1.000 pesetas  600.000

Accionistas liberados.—Por 500 acciones ins
critas...............................................................  500.009

Fianzas.—Por las constituidas para el abaste
cimiento, ferrocarril de Chielana y obras del
puerto de Málaga................    171.050*65

Gastos de instalación. — Los pendientes de
amortización....................    80.107*11

Materiales.—Los existentes para el abasteci-
^ miento     ..........    103.096*43
Obras nuevas.—Gastos pendientes de amorti

zación.........................    775.689*84
Caja.—Efectivo existente .......................  31.613*26
Deudores varios.—Por varias cuentas deu

doras...................   364.853*63

2.626.410*92
PASIVO . "

Capital.—Por el de 2.500 acciones á 1.000 pe
setas  ..............................................   2.500.000

Acreedores varios.—Por varias cuentas acree
doras.......................................   126.410*92

2.626.410*92

Cádiz 17 de Febrero de 1892. =  El Secretario, José R. Pa
checo.=V.° B.°=E1 Presidente, M. de Pinilla. X—1432
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Sucursal del Banco de España en Gerona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans
i b l e ,  núm. 244, expedido por esta sucursal en 8 de Enero 
del presente año á favor de D. Jaime Gou Suner, se anuncia 
al público por primera vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento 
del Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo, y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Gerona 20 de Febrero de 1892. =E1 Oficial Secretario, An
tonio Santasusagna. X —1431

B o lsa  de  M a d rid .

Cotización oficial del día 19 de Febrero de 1892, comparada con
 la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS =

Día 48. Día 49.

Senda perpetua al * por 1«* interior. 6V65
á plazo. 64*70 63*50-45-40-30-35

63*45-50-65-60-55 
68*40-30-25-40 

fin cor. fir, 
cambio m. 68*45 

64 0(8-63*80 
fin cor. fir.
0‘40 prima.

pequeñas' 68*70 64 ü(u-66‘50
64^0-40-68 Of0 

68*50-64*33-69*50 
65 0fO-64‘75~80-4O 

69 0(0-65*75
Mubvos seriesGt/fl.de^OOyiOOjweta*. 68 0(0 66*5o
K K  4 poí 400 exterior. . . . ........ 70‘60 69*60-70-65-55-50

á plazo. 70*40 69*65-60-55
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 74‘60 69*65-60-72 0|0

74 0(0-74*15-75 
69'80-74‘50-70*20 

Nuevos, series &y R, de 400 y f 00 pesetas 73*30 »
Idem Amortizable &1 4 por 400.    76|25

pequeños. 76*30 75*75-76*25
76*90-50-76 0(0 

76*75
Billetes hipotecario* de Cuba, 4886. . . . .  402*50 402 0(0-404*90
Idem, id. ídM emisión de 4890, números

A ú  140.000..........................................  9*‘7B 94 0(0-93 C¡0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 406, números 4 al 450.000........ 4 00 40 400 0(0
Acciones del Banco de España............... 334 0(0 335 0(0-834 0(0

332 0(0-830 0(0
829 0(0-328 0(0

Idem id. id. cantidades pequeñas  334 0(0 835 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador................................  » »
Id. id. id. cantidades pequeñas.............. 97 0(0 »

C am bios o fic ia les  sob ro   p la za s  del R e in o .

PAÑO BENEFICIO BAÑO U N IFICI®

Albacete. •«•*« 0«30 » Logroño  0*25 »
Alcor.   #*£# » Lorca  0*70 »
Alicante... c .  0*25 » Lugo  0*80 »
A lm ería....... 0*25 * Málaga  0*2# »
A r i la ,* . . . . . . .  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz   0*30 * Orense  0*80 »

arcelona  #‘ 20 » Oviedo   0*25 »
Béjar...............  #‘25 » Palencia  #*8# »
Bilbao   #‘20 » Palma Mallo?.» 0**5 »
Burgo#............. 6*80 » Pamplona  0*25 »
Cáoerei  0*80 » Pontevedra.... 0*25 »
C ádiz....  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón   0*80 » San Sebastián. #*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
C o ru ñ a ....... 0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca............  #‘ 85 » Segovia  0*8# »
Ferrol •<>•••... 0*25 »  Sevilla  0*20 »
Gerona., .««o.  0*25 n Soria   0*80 *
Gijón. *. 0*85 * / Tarragona  0*25 »
Granada  0*80 »  Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 s Teruel  O'IO »
Haro   #'*5 »  Toledo  0‘3# »
Huelva   6*25 r  Tudela   0*65 »
H uesca........ 0*80 »  Valencia  0*20 »
Jaén   ®430 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 6*20 » Vigo   0*2# *
León................  0*8# » Vitoria  0*25 »
Lérida............. 0*2# » Zamora  0*8# »
Linares*, «o»..  0*25 s Zaragoza  0*20 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 18 DS FEBRERO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 64*40
t Idem id . id . interior....................... . . . . . á  »

Fétidos espa-) Idem amortizable al 2 por 400 exterior. . á »
M es. i 3 por 400 exterior........................................ á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886.........................á 442*50

Fondos fran-í 8 por 400..................................................... á 95*90
teses i 4 4(2 por 400................................................ á 404*80

Consolidados ingleses (2 8(4 por 400) á 95 43(46

C am bios o fic ia les  sobre p la zas  e x tr a n je r a s .

París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*00 papel.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partee recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Segovia, Avila, Badajoz, Sa
lamanca, Toledo, Santander, Tarragona, Barcelona, Gerona, 
San Sebastián, Zaragoza, Logroño, Pamplona, Bilbao, Te
ruel, Huesca y Cuenca.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Febrero de 1892. 

TEMPERATURA
ALTURA .v humedad dd aire.

del  —
barómetro teemómbtko DIRECCION ESTADO

SOBAS - Humede- y clase dal viento del c ie lo .
milímetros Seee. «id®.

6 m añana.. 685*93 6 5  6*5 S  Viento. Lluvioso.
9 m añana.. 683*40 6‘ 9 5*4 SSE... Id em .. Idem.

42 m añana.. 680*79 9*7 8*9 SSO. v  Id. fte. Idem.
8 de la tarde 682*31 8*4 7‘ 4 O SO .. V .#m.f. Idem.
«d é la  tarde 687*94 6*0 3*4 O Viento. Nuboso.
Sdelanoche #94*74 2*5 4*9 S S O .. B risa .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra................   40*4
Idem mínima      2 2

Diferencia.................................................................  3*2

Temperatura máxima al Sol, á dos metroa de la tierra. 44*3
Idem íd . dentro de una esfera de cristal  ........... .. 39‘5

Diferencia.........................................   28*2

Temperatura maxima á cielo descubierto [junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................................   42*8

Idem  mínima, í d ................    #‘2
Diferencia.........................      44*9

V elocidad del Tiento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................................  885

Oscilación barométrica, íd . (milímetros)............................ 44*0
Altura íd . con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e   ............... .............. .. — 45 3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 4 8 ‘8

Nota. El día de hoy lia sido borrascoso, del SO. al N O ,, con amago de 
tempestad eléctrica desde las doce y media horas á la una y cuarto de la 
tarde, algunos truenos bien perceptibles, y  copiosos aguaceros, mezclados 
con granizo menudo inofensivo.

El barómetro, en descenso casi constante desde el día 13, en que marcó 
á las doce horas 710 milímetros, señaló á la una de la tarde de hoy 680,2 
milímetros: mínima altura muy rara vez observada en Madrid. A lgo me
nor todavía, de 679,7 milímetros, fué, sin embargo, la registrada el 24 de 
Noviembre de 1862, precursora de no muy copiosa nevada Con estas dos 
solamente es comparable, en el intervalo de más de treinta años, la de 
682,5 milímetros, correspondiente al 25 de Diciembre del 1870.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid os- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 19 de Febrero de 1892.

Altura Tempera- Bi 
barométrica tura Fuerza.

Á 0» eidn Ectado Estado
UMLIOUES T »1 nivel ael ío1 . , . ,del mar on eeatesi- del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento,

S. Sebastián. 788*2 7*8 S.Calma. C u b ierto .. Tranq.®
Bilbao   738*5 8*4 E -B risa.. M .nuboso. Idem .
Oviedo o 788*0 2*0 E . . . . .  Id em .. C u b ierto .. »
Coruña (7 h .) 739*3 5*9 E S E .. Id. fte . N u b oso .... Tranq.®
S a n tia g o ... . 737*3 4*4 N O .. .  Calma. C ub ierto .. »
Orense..........
Pontevedra..
y ig o ............... 737*7 7*8 O.Id em .. Idem Tranq.®

Oporto  738*7 7*0 N -Viento. Idem Idem.
Lisboa (8 h .)
Cáoeres.........
B&dajos  737*8 42*0 SO B risa.. L luvioso... *

S. Fera. (7 k.)
S ev illa ... . . .
M álaga.........
G r a n a d a ....

A lica n te .. . .  748*0 47*2 S E . . .  Id em .. N u b oso .... Rizada.
M u r c ia . . . . .  744‘4 4 6*4 S V iento. Idem  »
V a len cia ...»  745*0 44*2 S  Brisa. .  Lluvioso . .  »
Palm a...........
B arcelona... 744*5 43*0 SO. . .  Id . lig . C u b ierto .. Oleaje.

Teruel  743*4 6*5 S Viento. Idem  »
Zaragoza.. . .
Soria  742*9 4*6 S E . . .  Calm a. Despejado. »
B urgos  738*7 2*5 S E . . .  Idem . .  C ub ierto . .  »
León .o .  742 3 — o*5 N E .. .  Id em .. N ivoso  »
V a llad o lid .. 737*4 8*0 S O .... Viento. L lu v ioso . .  »
Salam anca.. 736 3 5*6 S O .... Id em .. C ub ierto . .  »
Segovia  í 38*4 7*6 S O .... Id. fte . Idem  »

M adrid   739*7 6*9 SSE. . V iento. I d e m .. . . . .  »
E s c o r ia l . .» ,  738*4 5*2 N O ... Id em ., Idem  »
Ciudad Real. 742 2 9*0 » » Tempest.0 . »
A lb a ce te ..» . 744*0 9*3 S E . . .  B risa .. Nuboso  »

P a r ís . . . . .* . .  748*7 — 0*9 E  Id em .. C u b ierto .. »
G ris-N ez.. . .  746*5 — 0^4 E S E .. Id. fte. C asicub .0. Tranq.*
St.M athieu,. 787*4 6*8 S  Viento. C ubierto. .  O leaje.
Is la d *Á ix ... 744*4 4*5 S E . . .  Id em .. Idem Tranq.®
Biarritx.. . . .  739*6 2*6 SE. . .  B risa.. I d e m . . . . . .  Idem.
C lerm om t... 743‘2 — 4*5 S Calma.. Idem  »
Perpiñán.». .  742*9 2*7 E S E .. Id em .. Idem  *
S i c i e . 746*2 2 ‘8 S E . . .  B risa.. Idem Gruesa.
Nizá. *••*.*. 748*7 á ‘ 4 K . . . .  Id. fte . L lu v io so .. Agitada.

l o m a . . . o , , .  755(0 6*8 S E . . .  Id em .. Idem  »
N á p o le s ...» . 757 4 9*2 SE. . .  Calma. C u b ierto .. »
P a le r m o ...»  7560 44*4 O SO .. B .a fte. Id m  »
Malta.* 757*8 43*9 SE . . .  Id . lig .. Nuboso . . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D© los partos remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo^
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo. !
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo. ,

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilgramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese- 

tas el decalitro.
Vino, d© 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESE® ‘DEGOLLADAS Número.

Vacas .............................................................  215
Terneras..............................................................  •
Cameros  ..................................................  318
Ovejas................   »
Cerdos...................       280

T o t a l ........................  877

Bu peso en kilogramos...............  81.204

Precios á los tablajeros.
Vaca, d© 1*38 k 1*50 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 00 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*74 á 1*76 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

i

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo....................................................................  1.474*36
Segovia................      1.265*93
Norte............................    8.280*95
Bilbao     1.116 02
Aragón.  ...........     827*26
Valencia  3.173 03
Mediodía...............................................................   19.548*58
Ciudad Real...............     2.783*40
Imperial................................................................
Arganda.  ...........................................................  235*25
Correos.................................................................  0*10
Matadero de vacas...........  .................................  1 £ ‘65
Idem de cerdos.....................................................  9.499*30
Ampliación................................    >

T o t a l  ...........  63.958*90
Recaudado en igual fecha del año anterior  65.097*33

Diferencia en este día de menos  1.138*43

Madrid 19 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta el pliego 
10 y primera hoja del 11 de las sentencias de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, correspondiente al to
mo I.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA QACETA DE MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que 8© 
pidan. "—1

SANTOS DEL DÍA

San León y San Eleuterio, Obispos.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Lorenzo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.— Función 72 de abono.— 
Turno 3.°—Quglielmo Tell.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 111 
de abono. —Turno 3.° impar.—La corriente.—A la que salta.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 5 El obstáculo (estreno).

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—
Serie 5.a—Función 3.a de abono.—Turno 2.°— Thermidor.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El sargento Federico.

Gran baile de etiqueta de una á seis dé la mañana.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—El cosechero 

de Arganda.—La mas carita.—El centinela.—Antón Perulero.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Launa 

y la otra.—La madre del cordero (estreno).—El paso de Judas♦ 
Los secuestradores.


